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Defenderá Taddei
bolsa para elección

Anuncia reunión con Comisión de Presupuesto
Niega 'ocurrencia'

para la definición

de presupuesto

previsto para 2025

REFORMA STAFF

La presidenta del Institu-
to Nacional Electoral (INE),
Guadalupe Taddei, afirmó
layer que defenderá ante el

Congresoel techo presupues-
tal de 13 mil 205 millones de

pesos propuesto por el Con-

sejo General para la realiza-
ción de los comicios judicia-
les del año próximo.

La consejera indicó que
entre el jueves y el viernes
se reunirá con la Comisión
de Presupuesto de la Cáma-
ra de Diputados paraentablar
un diálogo exponer las par-
tes técnicas y operativas del

proceso electoral que debe
considerar el Legislativo.

"Defenderemos el presu-
puesto cabalidad, explican-
do puntualmente todas las

partes técnicas y operativas
que se tienen que considerar

y defenderemos hasta el úl-

timo minuto el presupuesto",
sostuvo en conferencia

Añadió que ha existido
un diálogo, por lo que espera
su comprensión al tratarse de

unaselecciones inéditas en la
historia del País.

A unos días del análisis,
discusión y posterior apro-
bación del Presupuesto en la
Cámara Baja, Taddei indicó

que el Institutoestá tiempo
de entablar este diálogo con

la Comisión de Presupuesto
del Congreso "las horas que
sean necesarias".

Adelantó que presentará
de forma detallada todo lo
necesario para llevar cabo
el proceso electoral previs-
to para el de junio de 2025,
incluida la logística, renta de

vehículos, trabajo en campo,
personal, trabajo a nivel na-

cional, capacitación y urnas,
entre otros aspectos.

"Tenemos que ser tan cla-
ros con la Comisión del Pre-

supuesto de cómo se instala

una casilla, qué tiene aden-
tro una casilla, cuáles son los

tiempos que tenemos antes

qué tenemos que ir previen-
do en toda la logística nivel
nacional". abundó.

"Haytraslados, por lo tan-

to, hay renta de vehículos:
hay trabajo de campo, por lo
tanto hay gastos de campo;
hay personal que se tiene que
contratar, por lo tanto, hay
presupuesto para el Capítu-
lo Mil del Instituto en este

proyecto, estoy hablandode
cantidades enormes"

Taddei dijo que "el pre-
supuesto no está basado en

ninguna ocurrencia". pues se

requiere pensar en la dimen-
sion del territorio nacional.

A principios de noviem-
bre, el Consejo General del

INE aprobó un presupuesto
precautorio de 13 mil 205 mi-

llones de pesos para la reali-

zación de los comicios.

En una reunión realizada
el pasado 19 de noviembre,
el presidente de la Junta de
Coordinación Política de la
Cámara de Diputados, Ri-
cardo Monreal, le planteó a

Taddei la necesidad de redu-
cir el presupuesto de la elec-
ción prevista para junio de
2025 como parte de la refor-
ma al Poder Judicial impul-
sada por el Gobierno federal.

Tras la petición de los
recursos para los comicios

judiciales en el presupuesto
del INE para el año próximo,
los morenistas han solicitado

bajar el monto en al menos

la mitad.

Perfilan gastos
Consejo General del INE aprobó el pasado4 de noviembre

el presupuesto para la elección judicial del próximo año.

Avaló una iniciativa En los comiciosse prevé
"precautoria" de 13 mil 205 instalar más de 172 mil

millones de pesos. casillas.

Definió mil 833millones El presupuesto contempla
de pesos para contratar 4 mil 326 millones para

empleados temporales servicios generales
Señaló la necesidad de 61 La solicitud incluye mil 113

mil 243 plazas transitorias millones para materiales

para capacitación. suministros.
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Instituto Nacional Electoral

La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, defendió en rueda de prensa los más
de 13 mil millones de pesos solicitados para la elección judicial.
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Niegan
a 'regalazo'

VÍCTOR FUENTES

Ministro Jorge Pardo

Rebolledo rechazó layer

suspender lareforma que

otorgó facultades con-

sejera presidenta del Ins-

tituto Nacional Electoral

(INE), Guadalupe Taddei,

para nombrar unilateral-

mente losprincipales
funcionarios operar con

ellos múltiples actividades
del órgano.

Pardo admitió trámi-

te una controversia cons-

titucional promovida por

consejeros del INE que

impugnan la reforma del

pasado 14 de octubre los

artículos 45 48 de la Ley
General de Institucionesy
Procedimientos Electorales

(LGIPE).
Sin embargo, Minis-

tro negó lasuspensión soli-

citada por los inconformes.
La reforma artículo

45 quitó al Consejo General
del INE facultad de apro-

bar los nombramientos de

Direcciones Ejecutivas, que

ahora Taddei puede realizar

por cuenta.
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Prohíben a CNDH tema electoral
VÍCTOR FUENTES

La Suprema Corte de Justi-
cia resolvió layer que la Co-

misión Nacional de los De-

rechos Humanos (CNDH)
no debe seguir haciendo pro-
nunciamientos sobre temas
electorales.

Por tres votos contra dos,
la Primera Sala de la Corte
ordenó la CNDH eliminar
de sus medios de difusión
dos pronunciamientos reali-
zados en 2022 por su presi-
denta, Rosario Piedra Ibarra,

los que acusó al INE de
haber "saboteado la voluntad
popular", entre otros ataques.

"Se exhorta a la CNDH
a abstenerse de emitir pro-
nunciamientos en materia
electoral". dice la sentencia,
además de la orden de elimi-

nar lo declarado por Piedra,
quien acaba de ser reelecta

paraencabezar el organismo
por un segundo periodo.

El artículo 102 de la

Constitución, apartado B, se-

nala que los organismos de
protección de los derechos
humanos "no serán compe-
tentes tratándose de asuntos

electoralesyjurisdiccionales",
de ahi el fallo de la Corte.

El INE promovió la con-

troversia ante la Corte des-

pués de que la CNDH publi-
có la recomendación general
46/2022, en la cual se refirió
a violaciones derechos hu-
manos en materia política
durante el régimen del PRI.

"En su recomendación, la
CNDH no analiza un solo ac-

to realizado por el INE Más
aún, dicha recomendación

surge del análisis de hechos
ocurridos entre 1951 y 1965,
cuando en México no exis-
tían organismos electorales
autónomos. A pesar de ello,
la CNDH pretende pronun-
ciarse sobre el desempeño
del INE", señaló el órgano
electoral en su demanda

con

esta queja es propiciar que
la Corte pueda reconducir
el actuar de la CNDH para
que ésta se apegue a su fin
constitucional, respetando
las atribuciones de otros or-

ganos constitucionales autó-
nomos, se dedique velarpor
los derechos humanos de la

población del país, como le

corresponde, sin pretender
arrogarse atribucionesque la
Carta Magna expresamente
le prohibe", agregó.

La Primera Sala de la Corteexhortó la CNDH evitar pronunciamientos en materia electoral.
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Defenderá
INEpartida
para elección

judicial
Ante posible recorte,
explicará Guadalupe
Taddei a diputados
los temas a considerar

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal..com.mx

La consejera presidenta del Ins-

tituto Nacional Electoral (INE),
Guadalupe Taddei, afirmó que
defenderán los 13 mil millones
de pesos de presupuesto solici-
tado para la organización de la
elección judicial ante un posible
recorte por parte de la Cámara
de Diputados.

Adelantó que los próximos
díasserán convocados para dia-

logar con los legisladores, a fin
de justificar los recursos solici-
tados por el instituto

"Defenderemos el presu-
puesto a cabalidad, explicando
puntualmente todas las partes
técnicasyoperativas que se tie-

nen que considerar, y defende-
remos hasta elúltimo minuto el

presupuesto" afirmó.

Respecto a la negativa de la

prórroga de 90 días, sostuvo:
"Todos pensamos y seguimos
pensandoque era unbuen tiem-

po elqueestábamos solicitando.
Sin embargo,ya fuimos notifica-
das todas las instancias para to-

mar todas las medidas".
Señalóque las áreas también

están analizando en qué rubros

podría haber economíasen caso

de un recorte presupuestal; sin

embargo, eso podría definirse
hasta la siguiente semana.

Los temas que deberán expli-
car ante la Comisión de Presu-

puesto son sobre las implicacio-
nes de instalar una casilla, la lo-

gística de materiales, renta de
vehículos, trabajos de campo y
personal que se debe contratar,
entreotros.

"Cuandohablamosdel presu-
puesto, siempre tenemos que
pensar en la dimensión del te-
rritorio nacional. Hay material

para capacitar, la capacitación
no se da así, se tiene que dar de
manera formal. Hay dos mo-

mentos para capacitar. Todoeso

se tiene que incluir", dijo.
"Antes necesitábamos tres

urnas, hoy necesitaremos seis
urnas. ¿Qué implicación tiene?
Antes teníamos un maletín de

un tamaño, de una dimensión
de un peso quenos hace posible
entregárselo: los presidentes de

lasmesas casilla
Si éste cambia por la dimensión
de las boletas, entonces el peso
se tiene que reconsiderar. Si eso

es así. también tienesoque recon-

siderar los espacios en donde el
instituto guarda toda su docu-
mentación", expuso.

Enfatizóque todo en lacasilla
tiene un costo: "Cuando noso-

tros llegamosa lacasilla hay
personalque nosdice 'bienveni-

do', es personal contratado por
el instituto (...)".

Por su parte, la consejera Rita
Bell López, integrante de la co-

misión temporal para la organi-
zación de la elección judicial,
puntualizó que el calendario se

mantiene con los tiempos apro-
bados pore árbitro electoral, pa-

ra quese lleve cabo elpróximo
1 de junio.

GUADALUPE TADDEI

Consejera presidenta del INE

"Era un buen tiempo
el que estábamos
solicitando [de
prórroga para la
elección]. Sin embargo,
ya fuimos notificados
[de la negativa]

Nacional

Guadalupe Taddei adelantó un

diálogo con los legisladores
para defender el presupuesto.
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Se perfila Claudia Arlett

Espino para secretaria

ejecutiva del INE
FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIAN HERNÁNDEZ

Claudia Arlett Espino, ex consejera
presidenta del Instituto Electoral
de Chihuahua, se perfila para ser

la próxima secretaria ejecutiva del
Instituto NacionalElectoral (INE),
responsable de la operación admi-
nistrativayjurídica del órgano.

Esta propuesta de la presidenta
Guadalupe Taddei cuenta ya con

los votos necesarios (mínimo ocho
de 11) del consejo general, máxima
instancia del árbitro electoral que
sesionará este juevespara formali-
zar el acuerdo interno alcanzado la
tarde de ayer. Fuentes consultadas
dijeron que Espino habría obtenido

ya 10 apoyos, es decir, sólo una con-

sejera se negó a esa opción.
Consejerosconsultados dijeron,

al igualque Taddei, que la ex funcio-
naria electoral de Chihuahua no es-

tá inhabilitada para ejercer el pues-
to, aun cuando hayun resolutivo del
Tribunalde Justicia Administrativa
de esa entidad que el pasado 23 de

septiembre ratificó la suspensión de
90 días como servidora pública de

quien hasta elmomento es asesora

jurídica de la Dirección de Seguri-
dad Pública estatal.

"No, no está inhabilitada hasta

este momento; estamos revisando

algunos asuntos, de lo que ha flui-
do en la opinión públicayque están
siendo revisados por todos y cada
uno de los consejeros;yconsejeras",

dijo Taddei. Espino declaró a La
Jornada que los litigios en su contra

son parte de una "persecución polí-
tica" generada por las personas que
actualmente encabezan el instituto
electoral de Chihuahua.

Si los 10 consejeros mantienen
el acuerdo y hoy votan a favor del
nombramiento, por primera vez

después de más de año y medio de
desencuentros, el INE volverá a te-

ner una persona titular en la Secre-
taría Ejecutiva, porque desde abril
de 2023, cuando llegó Taddeiy tres

consejeros más, sólo ha habido en-

cargados de despacho.
Por esa posición -de manera pro-

visional- han pasado, en medio de
la conclusión de la gestión anterior,
Roberto Heycher Cardiel, Miguel
Ángel Patiño (actual directorde Or-

ganización Electoral), María Elena

Cornejo (ahoradirectora de Capaci-
tación Electoral)y Claudia Suárez,
quien luego de un breve tránsito por
la Dirección de Administración fue
nombrada encargada de la Secreta-
ría Ejecutiva en enero pasadoyha-
ce unos días presentó su renuncia,
efectiva al 30 de noviembre.
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Presupuesto, su destino

Hallan fideicomiso del IFT

de 1,500 millones de pesos

FERNANDODAMIÁN-PAG 12

Hallan fideicomiso de
mil 500 mdp en IFT
Congreso. Los recursos serán reasignados a carreteras, agua,
educación y salud en el Presupuesto 2025, adelanta Monreal

F. DAMIAN, S. ARELLANO Y L. PADI-

LA/CIUDAD DE MEXICO

Elgrupo parlamentario de Mo-

rena en la Cámarade Diputados
halló un fideicomiso de mil 500

millones de pesos en el Institu-
to Federal de Telecomunicacio
nes (IFT), recursosque, anticipó,
serán reasignados a carreteras,

agua, educación, saludyuniver-
sidades en elPresupuesto 2025.

ElIFTesuno de lossieteorga-
nismos autónomosque Morena

yaliadosprevén extinguir con la

reformaconstitucional ya apro-
bada en San Lázaro en comisio-

nesdel Senado.

"Ayermeenteréque,porejem-
plo, uno de losórganosque están

porextinguirse, dado que todavía

no secumplecon elproceso legis-
lativo de la reformaconstitucio-

nal, el IFT, si mal no recuerdo,
tiene un fideicomiso,que no ha-
bíamos contemplado, de casimil

500 millones de pesos", señaló
Ricardo Monreal, coordinador
de labancadaguinda en laCáma-
rade Diputados.

Recordó que la reforma para
la extinción de siete organismos
autónomosprevé en sus artícu-
los transitorios la entregade fon-

dosy fideicomisos a laTesorería
de la Federación.

No obstante,elmorenista su-

brayó que elproceso legislati-
VO aún no ha terminado, pues la
reforma nose ha aprobado en el

Senado, requisito necesariopara
ajustarse en elpresupuesto.

Señalóque en ladiscusión del

paqueteeconómicodelpróximo
año también se revisarán reduc-

ciones al gasto deotros organis-
mos autónomos como el Insti-

tutoNacional Electoral (INE), el

Consejo de laJudicatura, elTri-

y
premaCorte.

"En el caso de estos entes va-

mos a revisar, porque es un mo-

mento difícil de la República y

hay que privilegiar carreteras,

agua, educación, salud, universi-
dades.Todo eso tenemosquerea-

signarlo yhacerungran esfuerzo

paraque todosnosajustemos, to-

dos, sin excepción",advirtió.
Monreal confirmó que la dis-

cusióndelPresupuesto 2025 ini-
ciará en comisiones deSanLáza-
roelpróximo martes3dediciem-

bre, con laexpectativadevotarlo

en el pleno entre los días 12y 13
del mismomes.

Lucha contra la corrupción
Las comisiones de Gobernación

yAnticorrupcióndel Senado ra-

tificaron con 21 votos a favor y
dos en contraa Raquel Buenros-

tro como titular de la Secretaría
de la Función Pública, la cual se

transformaráenAnticorrupción
yBuen Gobierno.

Frente a legisladores, Buen-
rostro destacó que la rendición
de cuentas "no es una regla" y
aclaró que "son contaditos los

países que tienen órganos autó-
nomosy de transparencia, los
cualesdependendel Ejecutivo".

Tambiénagradecióa los legis-
ladores por la aprobación a las
reformasa la LeyOrgánicade la

Administración Pública Fede-

ral,donde seactualizaymoderni-

za

la Función Públicaparadarpaso
a la SecretaríaAnticorrupción y
BuenGobierno.

"Con ello se fortalece la lucha
contra lacorrupción seinstaura

un nuevo paradigma que es el de

laprevención elbuen gobierno.
Si en elpasado elmodelo se cen-

traba en enfoquescorrectivosy

sancionadores,hoyes crucial an-

ticiparnos a los riesgos, o dicho

coloquialmente: taparelpozoan-

tes de queelniño se ahogue".
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on de las nes Unida

y Antic y Trans
re de 2024

Ratificación de RaquelBuenrostrocomo titularde laFunción Pública. CUARTOSCURO
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Exconsejeros electorales advierten de la complejidad de los comicios

"Recorte al INE pondría
en riesgo elección judicial"

Las direcciones de

Organización, Capacitación
y Administración agrupan
más de 90% del presupuesto

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

1 Instituto Nacional Elec-

E toral (INE) se alista para
lo que tal vez será la elec-

ción más compleja de su

historia: la Judicial, cuya
organización se realiza en medio de un

posible recorte presupuestal y con los

tiempos "ahorcados", por lo que será
vital que las áreas operativas crucia-

les para este proceso cuenten con los

recursos necesarios o se corre el ries-

go de que la ciudadanía no participe,
coincidieron exconsejeros electorales.

De los más de 13,200 millones de

pesos que se prevé cueste la elección

judicial, las direcciones de Capacita-
ción Electoral, de Organización y de
Administración del INE, concentran

la mayor parte del presupuesto a erogar
con 94% (12,476 millones) del total.

El exconsejero del INE, Marco An-

tonio Baños Martínez, destacó que la
Dirección Ejecutiva de Organización
Electoral y la Dirección Ejecutiva de

Capacitación Electoral y Educación

Cívica, son dos de las áreas más impor-
tantes que tiene este instituto, ya que
sin ellas sería materialmente imposible
hacer las elecciones.

Recordó que la Dirección de Capaci-
tación se responsabiliza de integrar las

mesas directivas de casilla, de preparar
a los funcionarios que reciban el voto,
de promoverelejercicio de los derechos

políticos de la ciudadanía, mientras

que la Dirección de Organización se

encarga de toda la logística del proceso
electoral, tales comoubicar los lugares
de la votación, manejar los materiales

electorales, cómputos de distrito, entre

otras.

"Son dos áreas operativas y crucia-

les, son columna vertebral del del Ins-

tituto Nacional Electoral", dijo.
Además estimó que el tamaño de

la responsabilidad de ambas áreas

también se refleja en que, en caso de
tener el presupuesto necesario, po-
drían instalarse poco más de 172,000
casillas, mientras que se estima que
la dirección de organización electoral

generaría hasta 200 millones de bole-

tas electorales.

No obstante, advirtió que en caso de

que el Congreso no apruebe los más de

13,200 millones de pesos que se solici-

taron para este proceso electoral, estás

áreas serían el principal objeto de re-

corte, provocando que hubiera menos

casillas electorales o incluso, se deci-

diera por aplicar centros de votación.
Si el recorte va a la Dirección de Or-

ganización, sostuvo Baños, implicaría
no imprimir la totalidad de las boletas

que se requieren para esta elección "y
eso es incongruente porque Morena,
que hizo la reforma judicial, pues no

dimensionó cuáles serían los costos,
no dimensionó cuáles serían los riesgos
de la implementación de esa reforma".

Por su parte, el también exconsejero
del INE, Benito Nacif, destacó que "el

INE tiene muy estimado, de manera

muy clara, cuál es el costo por cada
casilla que instala y si ese número de
casillas lo bajas al 40% de las que tu-

vimos en el mes de junio pasado, pues
entonces tienes un ahorro significati-
vo, y ya no son casillas propiamente,
sino son centros de votación. Eso re-

duce significativamente el costo por-

que requieren menos capacitador de

supervisores electorales, cuyossalarios

son la parte gruesa del presupuesto de

una elección", señaló.

Añadió que existen otros riesgos en

torno a la los recursos humanos que
necesita este proceso, pues mencionó

que de acuerdo a las experiencias de
elecciones anteriores, se ha observado

una dificultad para llenar las vacantes

de los capacitadores electorales y los

supervisores electorales, que son per-
sonal que el INEcontrata durante unos

meses para hacer todo el trabajo de in-

tegración de mesas de de casilla y el

trabajo de de apoyo a los funcionarios
de casilla durante la elección.

"Esun ejército muy grande de dece-
nas de miles de personas que hay que
contratar ysi no les ofreces un salario

relativamente competitivo, en algunas
partes del país más que en otras vas a

tener dificultades para llenar tus va-

cantes, puede pasar que a pesar de que
abras la convocatoria, no se inscriba

la suficiente gente, o que ya que están

capacitados se te vayan. Eso estuvo

pasando en la elección pasada, y en eso

es muy riesgoso ahorrar", alertó.
Y concluyó que "el principal reto de

esta elección será laparticipación elec-

toral, en unaselecciones que la gente no

conoce, que son muy complejas y con

muchísimos candidatos, cuyos nom-

bres no le dicen naday hacer que agen-
te se interese y participe en esta elección

y que vote de manera informada es un

reto mayúsculo para el INE".

Para la
elección del

siguiente año

se estima ins-

talar 172,00
casillas y
se imprimi-
rían más de

200 millones

de boletas
electorales.
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El principal re-

to de esta elec-
ción será la

participación
electoral, en

unas eleccio-

nes que la gente
no conoce, que
son muy com-

plejas y con

muchísimos

candidatos, cu-

yos nombres
no le dicen na-

da y hacer que
la gente se inte-

rese y participe
en esta elección

y que vote de

manera infor
mada es un reto

mayúsculo pa-
ra el INE".

Benito Nacif,
EXCONSEJERO DEL INE.

6,830
MILLONES
son los recursos

que erogaría la

Dirección Ejecutiva
de Capacitación
Electoral.

El Poder

Legislativo
federal negó

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL al INE una

prórroga
de 90 días

después de

junio del
2025 para
realizar la

elección

judicial.
FOTO EE: ERIC LUGO
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En qué gastará el INE

El monto para la elección judicial solicitado por el INE

ascienda hasta los más de 13,000 millones de pesos;
se espera una reducción por parte del Congreso.

Presupuesto Electoral Extraordinario del
Poder Judicial de la Federación Pesos

UNIDAD RESPONSABLE MONTO

Coordinación Nacional
74,516,692

de Comunicación social

Coordinación de Asuntos
24,545,410

Internacionales

Dirección del Secretariado 5,540,311

Dirección Jurídica 184,554,660

Unidad Técnica
107,697,477

de Servicios de Informática

Dirección Ejecutiva del Registro Federal
54,516,647

de Electores

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas
6,202,197

y Partidos Políticos

Dirección Ejecutiva de Organización
4,522,699,660

Electoral

Dirección Ejecutiva de Capacitación
6,830,149,223

Electoral y Educación Cívica

Dirección Ejecutiva de Administración 1,124,025,571

Unidad Técnica de Transparencia 3,109,321
y Protección de Datos Personales

Unidad Técnica de Fiscalización 135,835,810

Unidad Técnica de Igualdad de Género
19,223,875

y no Discriminación

Unidad Técnica de Vinculación
8,451,881

con los OPL

Unidad Técnica de lo Contencioso
104,074,885

Electoral

FUENTE: INE GRÁFICO EE
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Amplían control

de Andy López
#REFORMANESTATUTOS

MORENA PIDE

MANTENER EL

LEGADO DE

AMLO; LÓPEZ

MÁS FACULTADES

BELTRÁN, CON

POR MISAEL ZAVALA

PAÍS@ELHERALDODEMEXICO.COM

El Consejo General del Ins-

tituto Nacional Electoral

(INE) aprobó hoy las modi-

ficaciones a los estatutos de
Morena, en los que se inclu-

ye como norma partidista
mantener el legado del ex

presidente Andrés Manuel

López Obrador y dar más
facultades al secretario de

Organización Territorial, An-

drés Manuel López Beltrán,
pues esta será "la instancia

responsable de las tareas de

afiliación, credencialización,
actualización y resguardo
del Padrón Nacional de Pro-

tagonistas del Cambio Ver-

dadero".
Deacuerdo con la exposi-

ción que realizó la consejera
Dania Ravel, ante el Consejo
General del INE, estas re-

formas fueron aprobadas
en el Congreso Nacional
de Morena el pasado 22 de

septiembre, y se incluyen
cambios a los documentos
básicos y un apartado de la

Presidencia que tuvo a su

cargo Andrés Manuel López
Obrador, que indica que por
"más que las circunstancias

cambien con el tiempo, la

palabra y la acción de nues-

tro fundador seguirán siendo
una sólida guía de nuestra

conducta partidista".
El tema se subió a la or-

den del día a propuesta de la

consejera Electoral, Dania

Ravel, como Proyecto de
"Resolución del Consejo Ge-

neral sobre la procedencia
constitucional y legal de las

modificaciones a los docu-

mentos básicos de Morena,
en cumplimiento al Punto
ResolutivoTercero de la Re-

solución INE/CG451/2023,
así como en ejercicio de su

libertad de autoorganización
y autodeterminación".

Las modificaciones apro-
badas también incluyen que
la secretaría a cargo de An-

UN POCO DE HISTORIA

López Bel- 2 Es el único

tran estrenó hijo de

el cargo en el AMLO dentro

partido desde del movimiento

septiembre que fundó su

pasado. padre.

PERFILES. Andrés López Beltrán, con Luisa Alcalde y Monreal.
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LE ORDENA ELIMINAR RECOMENDACIONES

Exige la Corte a la

CNDH no meterse

en temas electorales
Con una votación de tres votos a

favor, la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación

(SCJN) le pidió a la Comisión Na-

cional de los Derechos Humanos

(CNDH) que no vuelva a realizar

pronunciamientos sobre temas

electorales.

Además, ordenó a la comisión
eliminarde sus medios de difusión

dos recomendaciones realizadas
en 2022 porsu presidenta, Rosario

Piedra Ibarra, en los que acusó al
Instituto Nacional Electoral (INE)
de haber "saboteado la voluntad

popular".
En este año, el INEpromovió

esta controversia después de que
la CNDHpublicó la recomendación

general 46/2022, en octubre de

2022, en la cual se refirióaviolacio-

nes aderechoshumanos enmateria

política durante elsiglopasado.
Dentro de su recomendació

la CNDH se pronunció en "favor
del derecho a la democraciaya la

protesta social".
Sin embargo, al presentar la

controversia, el INE recordó que la
Constitución señala "que los orga-
nismos deprotección de losderechos
humanos "noserán competentes
tratándose de asuntos electoralesy
jurisdiccionales" -PedroHiriart

Debate. Ministros de la Corte, en sesión.
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El asunto fue turnado al ministro Jorge Pardo Rebolledo

Niega Suprema Corte suspender las

nuevas facultades de titular del INE
Rolando Ramos

rolando.ramos@eleconomista.mx

La Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) negó suspen-
der la reforma a la Ley General de

Instituciones yProcedimientos
Electorales (LGIPE) que amplía las
facultades del presidente del Insti-

tuto Nacional Electoral (INE), pero
admitió a trámite la controversia
constitucional promovida por la
Secretaría Ejecutiva delórganoau-

tónomo en contrade laenmienda.
"Visto el escrito y los anexos de

quien se ostenta como Encarga-
da delDespacho de la Secretaría

Ejecutiva del Instituto Nacional

Electoral, mediante los cuales

promueve controversia consti-

tucional, se tiene por presentada
a la promovente con la persona-
lidad que ostenta, y se admite a

trámite la demanda que hace va-

ler", cita el extracto del acuerdo,
de fecha 26 de noviembrede 2024,
relacionado con la controversia
constitucional 322/2024.

El extracto del acuerdo sobre
el incidente de suspensión de
la controversia constitucional
322/2024, precisa:

"Se niega la suspensión soli-

citada por el Instituto Nacional
Electoral. Se habilitan los días y
las horas que se requieran para
llevar a cabo las notificaciones de

este acuerdo".
El asunto fue turnado al mi-

nistro Jorge Pardo Rebolledo para
elaborar el proyecto de sentencia

que el pleno del máximo tribunal
constitucional del país resolverá
en su momento.

Elartículo 45 de la LGIPE, cuyo
decreto fue publicado en el Diario

Oficial de la Federación (DOF) el

pasado 14 de octubre, establece

que es atribución del presiden-
te del Consejo General del INE

proponer el nombramiento del
Secretario Ejecutivo y designar a

los directores ejecutivos ydemás
titulares de unidades técnicas del

órgano autónomo.
Mientrasque elartículo 48pre-

vé que la Junta General Ejecutiva
del INE se reunirá por lo menos

una vez al mes y que una de sus

atribuciones es:

"Aprobar los acuerdos corres-

pondientes para la coordinación

y ejecución de las actividades

administrativas, técnicas, ope-
rativas del Instituto y de coor-

dinación de las Juntas Locales y
Distritales Ejecutivas, relacio-
nadas para la organización de las
elecciones de los poderes Ejecu-
tivo, Legislativo y Judicial, así

como para el funcionamiento
ordinario del Instituto".
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PRESUPUESTO 2025

Inician ajustes
con recortes al

INE, la SCJN, el

CJF y el TEPJF.

DARÁ CERTIDUMBRE, ASEGURA MORENA

Inician ajustes al PEF con

recortes al INE, SCJN y TEPJF
IFT tiene fideicomiso

secreto de casi 1,500
mdp y se reasignará,
dice Ricardo Monreal

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

En una "revisión profunda", inicia-

ron los primeros ajustes al proyec-
to dePresupuesto de Egresos de la
Federación (PEF) para 2025 con

recortes a los gastos del INE, de la

Suprema Corte, del Consejo de la
Judicatura Federaly delTribunal
Electoral del PoderJudicial de la

Federación, entreotros, adelantóe
coordinadordeMorenaen la Cáma-
ra deDiputados, Ricardo Monreal.

También indicó que se revisan

los recursosde losgastos que tenían
sieteórganos autónomos que es-

tánenelproceso legislativo para
eliminación,aldenunciarque, "por
ejemplo, el Instituto Federal de Te-

lecomunicaciones (IFT) tiene un

fideicomiso secreto de casi mil 500

millones depesos. Todo eso se vaa

revisaryse van a reasignar".
Aseguróque"seráun presupues-

to con responsabilidad, sin excesos

y sin superficialidades" que dará

"confianza certidumbrealsector

económico del país".
Insistió enque "habrá una discu-

sión amplia; vestaremos concluyen-
do con suaprobación entre el 12 y
el 13 diciembre".

"Se estáen una revisión profun-
da porparte de laComisión de Pre-

supuesto de laCámaradeDiputados
yse disminuye, se ajusta el presu-
puesto devarios entes autónomos,
como es elcasodel INE, el Consejo
de laJudicatura Federal, elTribunal

Electoral, de laCorte dealgúnotro

órgano autónomo de los queya se

extinguieron", explicóellegislador.
Reveló que "ayer me enteré de

que, por ejemplo, uno de losórganos
que están por extinguirse,dado que

todavía no secumple con elproceso
legislativo de la reforma constitu-

cional, el IFT, tiene un fideicomiso,

que no lohabíamos contemplado,
de casi mil 500millonesde pesos".

"Todo eso hay que revisarlo lo
vamos a reasignar. En el caso de
estos entes loestamos revisando,
porque es un momento difícil de
la Repúblicayhay que privilegiar
carreteras, agua, educación, salud,
universidades".

Sobreel fideicomisodel IFT, ex-

plicóque"primerotiene queextin-

guirseelorganismo,yaseextinguió
su fondo, pero el fideicomiso ahí

estáyen los artículos transitoriosde

la reforma seprevéque todos sus

cursosse entreguen alaTesorería".
"Debehaber otrosvarios fideico-

misos de los órganos extinguidos,
pero todavía noconcluye el proceso
legislativo, está todavía en el Sena-

do, no se ha aprobado; después, a

los Congresos estatales.Tiene que
aprobarsepara quepueda ajustarse
el presupuesto", aclaró.

"Es un momento

difícil de la República
hay que privilegiar

carreteras, agua,
educación, salud..."

RICARDO MONREAL
Líder de Morena en San Lázaro

P A Q U E T E

ECONOMICO 2025


